
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2016-00027-00 

ASUNTO: ORDENA IMPULSAR Y ENVIAR CITACIÓN 

 

Con el fin de impulsar la presente sucesión y como la parte interesada no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en auto que precede, se ordena por la Secretaría del 

Juzgado enviar la comunicación en los términos del artículo 291 del Código General 

del Proceso a los señores Juan Carlos, Adriana María y Gloria Patricia Yarce Sánchez, 

a fin de que comparezcan a notificarse del auto que admite la apertura de sucesión 

en los términos que establece el artículo 492, ibídem.  Elabórese la respectiva 

comunicación a cada una de las personas citadas 

 

Se advierte que la prueba de la obtención de la dirección reposa en el archivo 18, 

pdf 2 del expediente. 

 

La comunicación será enviada por la Secretaría del juzgado por el medio más 

expedito que asegure su eficacia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN 

 Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _____36__________ 

 
Hoy 15 DE MARZO DE 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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Documento generado en 14/03/2023 08:32:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2018-00914-00 

ASUNTO: Resuelve solicitud- corre traslado trabajo de partida 

 

 

Se incorpora al proceso el escrito allegado por el profesional del derecho 

manifestando que se logró acreditar que la señora STELLA RESTREPO TORRES  no 

existe, por lo cual solicita al despacho ordenar la corrección o aclaración de la 

escritura 3056 del 25 de septiembre del año 1967 de la Notaría primera de Medellín. 

 

Frente a lo anterior, es de recordar que  la CANCELACIÓN DEL PATRIMONIO DE 

FAMILIA, es competencia de los Jueces de Familia en Única Instancia, conforme lo 

establece el artículo 21 del Código General del Proceso, razón por cual no es 

procedente acceder a la solicitud formulada, por cuanto la norma es clara al 

establecer quién es el competente para resolver el asunto que hoy es objeto de 

debate. 

 

De otro lado y como a la fecha no existen datos que acrediten la calidad de la 

señora STELLA RESTREPO TORRES (según la anotación 5 del folio de matricula 

inmobiliaria), se procede a continuar con el tramite sucesoral. En consecuencia, del 

trabajo de partición y adjudicación presentado por los abogados YEISON ÁNDRES 

CUARTAS SIERRA y RUBÉN DARIO ZULUAGA RAMÍREZ, se corre traslado a todos 

los interesados por el término de cinco (5) días dentro de los cuales podrán 

formular objeciones. (ART.509 C.G DEL P).   

 

El trabajo de partida puede ser solicitado por las partes vía WhatsApp en el número 

301-453-48-60.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 



automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja 

de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____36___________  
 
Hoy 15 de marzo de 2023 a las 8:00 A.M. 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff16559ec704c720b947109beb68d4295ca0d8092a35c461d6773e4ff0cb97d4

Documento generado en 14/03/2023 08:32:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2018-01056-00 

ASUNTO: Incorpora, corre traslado trabajo de partida y pone 

conocimiento 

 

Del trabajo de partición y adjudicación presentado por el abogado y partidor 

designado OSCAR DE JESÚS ALZATE ARBOLEDA, se corre traslado a todos los 

interesados por el término de cinco (5) días dentro de los cuales podrán formular 

objeciones. (ART.509 C.G DEL P).   

 

El trabajo de partida puede ser solicitado por las partes vía WhatsApp en el número 

301-453-48-60.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

F.M 

 JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # ____36___________ 

 

 
Hoy 15 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

 
SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2020-00887 

Decisión: Fija agencias 

Tipo de proceso: Verbal 

 

 

Procede el Despacho a fijar como agencias en derecho la suma de ($2.926.971), conforme 

lo establece el artículo 5 del acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 de 2016, para que sean 

incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza art 365 del C.G.P. 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $2.926.971 

Gastos útiles ($18.500archivo12fl3; $13.000 
archivo12fl4;) 

$ $31.500  

Total $ $2.958.471 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2020-00887 

Decisión: Aprueba liquidación de costas.  

 

Una vez fijada la liquidación de costas que antecede, procede el Despacho a APROBAR, 

las costas fijadas de conformidad con el Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden 

de llegada de los mensajes.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______36_____________ 

 
        Hoy 15 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2021-01208 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente escrito de quien 

aduce ser el apoderado del demandado WILSON DE JESÚS CÁRDENAS PULGARÍN, 

solicitando tenerlo notificado por conducta concluyente. Previo a acceder a lo solicitado, se 

requiere a la parte demandada para que aporte poder para actuar dentro del presente 

proceso al abogado JUAN DAVID VARGAS VELÁSQUEZ. 

 

Posterior a lo anterior, la parte demandante allega memorial con la gestión de notificación 

por aviso al demandado, la misma que no se tendrá en cuenta pese a tener resultado 

positivo, por cuanto el togado cometió varios errores en la gestión; le está informando que 

es una “citación” para la notificación por aviso, también le está informando que debe 

comunicarse con el despacho de manera personal para que “surta la notificación por aviso”, 

aunado a lo anterior no le está informando al demandado cuando se considera surtida la 

notificación por aviso; de conformidad con lo establecido en el artículo 292 del CGP. Por lo 

anterior se requiere a la parte actora para que repita la gestión de notificación por aviso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _______36____________ 

 
        Hoy 15 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00281-00 

ASUNTO: Incorpora - vincula –- tiene notificado por conducta concluyente - 

reconoce personería – nombra curador - requiere parte demandante  

 

 
Conforme al memorial que antecede, y dando cumplimiento al auto anterior, se 

incorporan los documentos mediante los cuales, se acredita la calidad LUIS CARLOS 

RESTREPO QUINTERO como heredero de GABRIELA QUINTERO DE RESTREPO 

(archivo 043), demostrando que ene efecto este era hijo de la causante.  

 

Por lo que se vincula al señor LUIS CARLOS RESTREPO QUINTERO al presente 

proceso. Ahora bien, dado que desde el archivo 039 aportó poder, mediante el cual 

le confieren poder al abogado EDWIN OSORIO RODRÍGUEZ, para que represente 

sus intereses en el proceso de la referencia, ha de tenerse al señor LUIS CARLOS 

RESTREPO QUINTERO, notificado por conducta concluyente, a partir de la 

notificación por estados del presente auto. Lo anterior, en cumplimiento a las 

disposiciones del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación del vinculado LUIS CARLOS 

RESTREPO QUINTERO, al abogado EDWIN OSORIO RODRÍGUEZ, esto 

conforme al poder aportado 

 

En vista de esto y dado que desde el archivo 039, se había aportado al proceso 

poder, mediante el cual el señor LUIS CARLOS RESTREPO QUINTERO 

(demandado en calidad de heredero de GABRIELA QUINTERO DE RESTREPO), le 

confiere poder al abogado EDWIN OSORIO RODRÍGUEZ, para que represente 

sus intereses en el proceso de la referencia.  

 



 
 
 

Así mismo y en vista de que la parte actora no ha dado cumplimiento al 

requerimiento realizado en auto que antecede, se requiere nuevamente a fin de que 

gestione las respuestas de las siguientes entidades: INSTITUTO GEOGRÁFICO 

AGUSTÍN CODAZZI y MUNICIPIO DE MEDELLÍN –SUBSECRETARÍA DE CATASTRO. 

 

De otro lado, vencido el término del emplazamiento, de conformidad con el Art. 108 

y 293 del Código General del Proceso, en concordancia con el Art.10 de la ley 2213 

de 2022, procede el Despacho a nombrarle curador Ad. Litem a los siguientes 

demandados: 

- HEREDEROS INDETERMINADOS DE GABRIELA QUINTERO DE RESTREPO 

- HEREDEROS INDETERMINADOS SONIA DE JESÚS RESTREPO QUINTERO  

y de las 

- PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR, 

para lo cual se designa a: 

 

DESIGNADO: KAREN JOHANA MARQUEZ MONTES 

CORREO ELECTRÓNICO: KAREN08MARQUEZ@HOTMAIL.COM  

 

Comuníquesele su designación en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 

48 del Código General del }Proceso, misma que podrá realizarse a través de medios 

electrónicos conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, advirtiendo que el 

cargo será ejercido de manera gratuita y deberá contener la advertencia de la 

obligación que tiene el apoderado designado, de comparecer a tomar posesión del 

cargo o manifestar las causales de impedimento que encuentre pertinentes, so pena 

de incurrir en falta disciplinaria y las sanciones a las que haya lugar. 

 

Se deberá advertir a dicho curador, además, que, si dentro de los 5 días siguientes 

a la comunicación de su designación no ha comparecido a notificarse, se procederá 

a su reemplazo y se compulsará copias a la Comisión Disciplinaria. Para efectos de 

notificarse deberá escribir a alguno de los siguientes canales de contacto: 

WhatsApp en el abonado telefónico 3104534860 o al correo electrónico: 

cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Para tal efecto, se le confiere a la parte actora el término de (30) días contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual 

permanecerá el expediente en la secretaría. Si dentro del término antes indicado, la 

mailto:KAREN08MARQUEZ@HOTMAIL.COM
mailto:cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

parte no ha cumplido con la carga procesal impuesta, se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de 

radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el 

asunto, primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___36____________ 
 

Hoy 15 DE MARZO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 2022-01169 

Asunto: Incorpora – Requiere cajero pagador 

Conforme al memorial, que antecede se incorpora solicitud por la parte actora para 

que se requiera al cajero pagador EPM y cumpla con la medida cautelar, en ese 

sentido, se ordena oficiarle para que dentro de los 5 días siguientes a la recepción 

de este oficio indique los motivos por los cuales no ha realizado las retenciones 

salariales a ANTONIO JOSÉ MOLINA CARDONA. 

Reitérese al señor pagador las sanciones en las que puede incurrir por no dar 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho y prevista en el parágrafo 2do 

del artículo 593 del C. G del P. 

“PARÁGRAFO 2o. La inobservancia de la orden impartida por el juez, en todos los 

caso previstos en este artículo, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en 

multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales.” 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____36_______________ 

 

        Hoy 15 de marzo de 2023 

 

SECRETARIA 



 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00097-00 

ASUNTO: SUBSANA- ADMITE SOLICITUD DE APREHENSIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 389 

 

Allegados los requisitos exigidos en auto que precede y como la solicitud reúne los 

requisitos de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del 2015, se ordena 

la orden de aprehensión del rodante. Por lo que el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena la aprehensión y entrega en garantía del Vehículo de PLACA: 

FQU426 MARCA: HYUNDAI CLASE: CAMIONETA LINEA: SANTAFE MODELO: 2016 

COLOR: AZUL OCEANO  

 

Para tal efecto se ordena comisionar a la POLICIA NACIONAL-SECCIONAL 

AUTOMOTORES SIJIN. - para que proceda con la inmovilización inmediata del 

referido automotor, el cual se encuentra transitando en la ciudad de Medellín o 

cualquier ciudad del territorio nacional conforme a lo manifestado por la parte 

demandante. Para tal efecto desde ahora se ordena comisionar a dicha autoridad, 

por la secretaría se expedirá el comisorio respectivo. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del 

mismo al acreedor garantizado BANCO DAVIVIENDA S.A, en el lugar que este o a su 

apoderado disponga (Numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3. ib.); previa notificación 

que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al correo contacto: 

abogadoregional3_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co, 

cfgonzalez72@gmail.com, dir_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co 

 

Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea 

trasladado a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que 

reposan en la solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho 

mailto:abogadoregional3_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co
mailto:cfgonzalez72@gmail.com
mailto:dir_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co


comisorio y posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a 

su apoderado. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en la dirección antes 

mencionada, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

Cumplido lo anterior el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería al abogado: CHRISTIAN 

FELIPE GONZÁLEZ RIVERA, para representar la sociedad aquí solicitante en los 

términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M       

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 
 

 
ESTADOS # _____36__________ 

 
 

Hoy 15 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

   

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00130-00 

ASUNTO: AUTORIZA RETIRO DE LA DEMANDA 

 
Se incorpora memorial allegado vía correo electrónico por la apoderada de la parte 

demandante (archivo 08) en el que manifiesta su deseo de desistir la demanda.  

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso., dado 

que no se ha notificado a la parte demandada y que no se decretaron las medidas cautelares 

solicitadas, el Despacho interpreta que lo que pretende la parte ejecutante es el retiro de la 

demanda y sus anexos.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que esta demanda fue presentada totalmente de manera 

virtual, esto es, sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales físicas que 

estuvieran sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada sin necesidad de 

más procedimientos. Procédase a realizar las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Jana  JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____36__________ 
 

Hoy 15 DE MARZO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00211-00 

ASUNTO: INADMITE GARANTIA MOBILIRIA 

AUTO INTERLOCUTORIO: 396 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, 

so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: Es de recordar que de conformidad art. 65 de la ley 1676 de 2013, el 

numeral 2 del art. 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y demás normas 

concordantes y atendiendo a criterios de interpretación sistemática y global de las 

normas referentes, la comunicación de entrega voluntaria debe ser enviada con 

posterioridad a la inscripción del registro de ejecución, inscripción que inicia el 

trámite que se pretende adelantar.  

 

En ese sentido, deberá el accionante acreditar que realizó la notificación al deudor 

garante con posterioridad a la fecha de la inscripción del registro de ejecución 

aportado y con no menos de 5 días de antelación a la presente solicitud de 

aprehensión, por cuanto de los anexos que se adjunta con la solicitud de 

aprehensión no se desprende la fecha de la inscripción del registro. 

 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

 

 

 



R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

TERCERO:  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ____36___________ 

 
Hoy 15 de marzo de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00225 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 394 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA SA y en contra de ÁLVARO MAURICIO VANEGAS POSADA 

por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $42´178.378 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre esta suma, causados desde el día 07 de septiembre de 2022 y 

hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, siempre 

y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 



 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado JOSÉ LUIS PIMINETA PÉREZ actúa 

a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _36____  

 
     Hoy, 15 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00229 
Asunto: INADMITE 

Interlocutorio Nro. 359 
 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 
presente demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) 
días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser 
rechazada. 
 

1. Deberá la parte actora acreditar el envío del poder por mensaje de datos 
desde la dirección electrónica para notificaciones judiciales que tiene inscrita 
la demandante en el registro mercantil (art. 5° Ley 2213 de 2022) u 
optativamente la constancia de presentación personal ante notario (art. 74 
CGP).  
 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el 
Juzgado, 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 
 
SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 
indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

Jana  

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. 36  
 

     Hoy, 15 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00234 

Decisión: DENIEGA MANDAMIENTO DE PAGO  
Interlocutorio Nro. 400 

 

Ha sido allegado para el cobro un documento que pretende ser título ejecutivo, 

en este orden de ideas, y a efectos de determinar la viabilidad de librar 

mandamiento de pago, es menester hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado reúna 

determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se traducen 

en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y actualmente 

exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 422 

del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que significa 

que de la mera lectura del documento, de forma nítida, se puede dilucidar los 

elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a dudas; tanto su 

objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor y deudor), 

además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo la prestación 

(plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos sean confusos  o 

equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la cuantía; y cuando la 

relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos el título no prestara merito 

ejecutivo”1 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pàg. 94 



 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el documento 

ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible hacerse por 

escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los elementos 

constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen constar por 

escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la existencia de 

una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo es posible 

ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta a plazo o a 

condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por mandato 

legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

De tal manera, el título ejecutivo es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la 

certeza para abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar la 

más mínima duda sobre sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del juez 

se centra en ordenar la ejecución con base a un documento que representa plena 

prueba, no siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal para entrar a declarar 

o no la existencia de la obligación, en tanto se trata es de ordenar el pago con 

base en un documento que constituye plena prueba. 

 

Aplicado lo anterior a la certificación aportada como título, no se desprende una 

obligación clara, toda vez que no se logra determinar los meses de causación de 

cada una de la cuotas cobradas a efectos de pesquisar si la fecha indicada como 

exigibilidad si le corresponde, es decir, no se refirió por el administrador el periodo 

de causación de cada cuota cobrada, de allí que no existe certeza ni claridad sobre 

cuáles son los meses debidos en expensas ordinarias 

 

Por lo expuesto y dado que el documento base de la acción adolece de los 

requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 



 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en firme 

la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

Jana  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___36________________ 

 
        Hoy 15de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00252 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 445 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de DUNIS MARÍA DÍAZ CONDE 

por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $15´384.662 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre esta suma, causados desde el día 03 de noviembre de 2021 y 

hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, siempre 

y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 



 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada LILIANA PATRICIA ANAYA 

RECUERO actúa a favor de la parte ejecutante, según el endoso para el cobro 

otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00255 
Asunto: Libra mandamiento 

Interlocutorio Nro. 447 
 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del BANCO FINANDINA 

SA y en contra de ANDRÉS ARBOLEDA GRISALES por las siguientes sumas 

de dinero:   

 

 La suma de $28´636.581 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre esta suma, causados desde el día 24 de septiembre de 2022 y 

hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, siempre 

y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  



 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado MARCOS URIEL SÁNCHEZ MEJÍA 

actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 2023-00255 
Decisión: Requiere 

 

 

Previo a decretar el secuestro de los bienes muebles y enseres que se 

encuentren en el domicilio del demandado ANDRÉS ARBOLEDA GRISALES CRR 

47 A N 5 128 EL POBLADO LOCAL., se requiere al demandante para que aclare 

si lo pretendido es el embargo de un establecimiento de comercio, de ser así, 

deberá ser solicitado el embargo en tal sentido. 

 

No se hace necesario oficiar a la EPS SURA para los fines indicados por la parte 

ejecutante, toda vez que, el certificado del Adres aportado da cuenta que el 

demandado se encuentra en estado RETIRADO desde el 05/12/2022 al sistema 

de seguridad social.  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00256 
Asunto: Libra mandamiento 

Interlocutorio Nro. 450 
 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES DEL SENA –COOTRASENA- y en contra de CARLOS 

MARIO CÓRDOBA PALACIOS Y KELLY ROBLEDO RENTERÍA por las 

siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $7´223.152 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses 

moratorios sobre esta suma, causados desde el día 11 de junio de 

2022 y hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, 

siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 



 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado LUIS FERNANDO MERINO CORREA 

actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00257 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 451 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del BANCO FINANDINA 

SA y en contra de CRISTIAN ORTIZ ACEVEDO por las siguientes sumas de 

dinero:   

 

 La suma de $23´345.912 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre esta suma, causados desde el día 18 de febrero de 2023 y 

hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, siempre 

y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 La suma de $17´018.441 correspondiente a intereses causados y 

no pagados. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 



 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada NATALIA ANDREA ACEVEDO 

ARISTIZABAL actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
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Secretaria 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dac002cc88e23f4b3bb950de6d7f8a663fe73c003ed0b9e1fe4efc8de20c2d25

Documento generado en 14/03/2023 08:32:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00258 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 453 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA –COMFAMA- y en contra de 

ESTEBAN FERNÁNDEZ DURANGO por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $10´160.430 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre la suma de $9´674.893, causados desde el día 16 de febrero 

de 2023 y hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, 

siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 



 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado SEBASTIÁN RUIZ RÍOS actúa a 

favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

Jana  
 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __36___  
 

     Hoy, 15 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00259 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 454 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del BANCO FINANDINA 

SA y en contra de MARGARITA MARÍA CORREA GONZÁLEZ por las 

siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $ 30´677.108 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre esta suma, causados desde el día 03 de enero de 2021 y hasta 

el día que se verifique el pago total de la obligación, siempre y 

cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 



 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada MARCOS URIEL SÁNCHEZ MEJÍA 

actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _36____  

 
     Hoy, 15 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 05001-40-03-2023-00284-00 

ASUNTO: INADMITE GARANTIA MOBILIRIA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 448 

 
De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, 

so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: Para efectos de establecer la competencia y conocer del presente 

trámite, de conformidad con los numerales 7 y 14 del Art. 28 del C. G del P. se 

requiere al accionante para que indique el lugar donde circula o se encuentra 

normalmente el bien objeto de la garantía mobiliaria. 

 

SEGUNDO: A fin de facilitar a la autoridad competente la entrega del rodante, 

deberá indicarse la dirección exacta en la que debe realizarse la entrega o donde 

puede dejarse a disposición del acreedor garantizado el vehículo en caso de ser 

aprehendido. 

 

TERCERO: Es de recordar que de conformidad art. 65 de la ley 1676 de 2013, el 

numeral 2 del art. 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y demás normas 

concordantes y atendiendo a criterios de interpretación sistemática y global de las 

normas referentes, la comunicación de entrega voluntaria debe ser enviada con 

posterioridad a la inscripción del registro de ejecución, inscripción que inicia el 

trámite que se pretende adelantar.  

 

En ese sentido, deberá el accionante acreditar que realizó la notificación al deudor 

garante con posterioridad a la fecha de la inscripción del registro de ejecución 



aportado y con no menos de 5 días de antelación a la presente solicitud de 

aprehensión, por cuanto de los anexos que se adjuntan con la solicitud de 

aprehensión no se desprende la constancia de entrega y recibido del correo 

electrónico enviado al deudor.  (archivo 04) 

 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___36____________ 

 
Hoy 15 de marzo de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00288-00 

ASUNTO: INADMITE SUCESIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 452 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P, se INADMITE la presente 

sucesión, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 

interesada de cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1°). Deberá adicionar en un nuevo hecho, si la parte actora conoce más herederos 

para este proceso Sucesoral. 

 

2º). Indicará en las pretensiones del presente trámite sucesoral, cual o cuales son 

los bienes objeto de adjudicación. 

 

3°).  Toda vez que uno de los activos está compuesto por el saldo que reposa en 

la cuenta de ahorro que la causante señora MARIA NORELIA ROJAS GÓMEZ tiene 

en el BBVA, allegará certificación de forma actualizada de la existencia de las 

sumas de dinero para el momento de invocar la presente sucesión. 

 

4º). Deberá aportar el certificado de Registro de Instrumentos Públicos de los 

bienes que pretende incluir como activo de la masa sucesoral donde conste el 

derecho real de dominio de la causante señora MARIA NORELIA ROJAS GÓMEZ, 

toda vez, que de los folios de matrícula inmobiliario aportado la causante no es 

titular de derecho real de dominio, pues según la anotación 8 (matricula 01N-

195303) y anotación 10 (matrícula 01N-195302) la propietaria es la señora LUZ 

DARY ROMERO BOTERO. 

 

5º). Dará cumplimiento al numeral 5° del artículo 489 del Código General del 

Proceso, esto es, allegando el inventario de los bienes relictos y las deudas de la 

herencia. 

 



 

 

2 

 

6º). Aportará el avalúo catastral del año 2023 de los bienes inmuebles que 

integran la masa hereditaria, de conformidad con las disposiciones del numeral 5 

del artículo 26 del Código General del proceso, y que corresponda a los bienes de 

la señora causante señora MARIA NORELIA ROJAS GÓMEZ, ya que lo aportado es 

un certificado de impuesto unificado del año 2021 y aparece como propietaria de 

los bienes la señora LUZ DARY ROMERO BOTERO. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 84 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente tramite SUCESORAL, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

f.m 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # _____36__________  
 
 
Hoy 15 de marzo de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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